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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Con función de conocimiento 

Código 17 433 31 89 001 

 
Manzanares, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Auto Familia No 477, fija fecha audiencia  

 

RADICACIÓN DEL CASO 
1 7 4 3 3 3 1 8 4 0 0 1 2 0 1 1 0 0 1 7 5 0 0 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

 

En el presente proceso JURISDICCION VOLUNTARIA-

ADJUDICACION DE APOYOS, instaurada por la señora TERESA DE 

JESUS CARDONA DE RAMIREZ  en beneficio de MARIA VICTORIA 

CARDONA GOMEZ; con el fin de continuar con el trámite del presente 

asunto, se señala el día 08 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00A,M, 

para surtirse la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 

alegatos de conclusión. De ser posible se proferirá la sentencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA. 

JUEZ 
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